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Aprueban Texto Único de Procedimientos Administrativos del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT

Ordenanza Municipal N° 010-2018-MPT

El alcalde de la Municipalidad Provincial de Trujillo

Por cuanto:

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Trujillo, en sesión ordinaria del 07 de marzo del 2018;

Visto, el Oficio N° 0406-2017-SAIMT/GG/CIIL, mediante el cual remite el proyecto de ordenanza municipal con propuesta del Nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,

Que, en el numeral 39.1 del artículo 39 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, se establece que los procedimientos administrativos, requisitos y costos se establecen exclusivamente mediante decreto supremo o norma de mayor jerarquía, por ordenanza regional, por ordenanza municipal, por la decisión del titular de los organismos constitucionalmente autónomos; siendo dichos procedimientos compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados por cada entidad, en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación de las tasas que sean aplicables;

Que, el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 019-2011-MPT, Ordenanza municipal que aprueba el Régimen Legal del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, establece que el SAIMT es un órgano público descentralizado de la Municipalidad Provincial de Trujillo con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa, jurídica, económica, financiera y presupuestaria;

Que, mediante Oficio N° 0406-2017-SAIMT/GG/CILL, se remite el proyecto de ordenanza municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del SAIMT, el mismo que comprende procedimientos administrativos, requisitos, costos y plazos de todos los procedimientos que forman parte del TUPA del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, el cual fue aprobado por Ordenanza Municipal N° 025-2007-MPT, modificado por Ordenanza Municipal N° 014-2009-MPT;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, es un documento de gestión que contiene toda la información relacionada a la tramitación de procedimientos que los administrados realizan ante sus distintas dependencias; asimismo los numerales 42.1 y 42.2 del artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, establece que el TUPA está integrado por dos elementos “los procedimientos de iniciativa de parte”, que son aquellos requeridos por los administrados para satisfacer sus derechos e intereses; y de otro lado, “los servicios prestados en exclusividad por la entidad”; esto es cuando el administrado no tenga posibilidad de obtenerlos acudiendo a otra dependencia;

Que, asimismo, el Decreto Supremo N° 079-2007-PCM, aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA, y señala que los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos deben cumplir con su propósito de ser documentos compiladores, informativos y simplificadores de los procedimientos administrativos que tramitan los administrados ante las distintas entidades del Estado;

Que, con Informe N° 045-2017-MPT-GPP-SGPR-TIC, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto se concluye que se ha elaborado la estructura de costo de procedimientos administrativos, conforme lo establecido en el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM, siendo factible la aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos propuesto por SAIMT;

Que, mediante Informe Legal N° 120-2018-MPT/GAJ, de fecha 22 de enero del 2018, la Gerencia de Asesoría Jurídica, concluye que de conformidad con el artículo 43.1 del T.U.O. de la Ley del Procedimiento Administrativo General, y estando a lo señalado en el Informe N° 045-2017-MPT-GPP-SGPR-TIC adjuntado al Oficio N° 357-2017-MPT/GPP/SGPR, corresponde al concejo provincial aprobar la ordenanza municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, en mérito al artículo 9° numeral 8 de la Ley N° 27972 y al artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 006-2015-MPT;

Que, mediante Dictamen N° 018-2018-MPT/COACFPPOD, de fecha 14 de febrero del 2018, la Comisión de Administración, Contabilidad, Finanzas, Planificación y Presupuesto, Organismos Descentralizados, se pronuncian recomendando al concejo municipal aprobar el proyecto de ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, y en consecuencia derogar la Ordenanza Municipal N° 025-2007-MPT;

Que, teniendo en cuenta que el Gobierno Central ha emitido normas que modifican sustancialmente los diferentes procedimientos administrativos y servicios exclusivos de esta entidad edil, como la Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, Ley del Silencio Administrativo, Ley de Edificaciones y Habilitaciones Urbanas, la Ley N° 30228, que modifica la Ley 29022 - Ley para la expansión de la Infraestructura y Telecomunicaciones; Ley N° 30230 que establece medidas tributarias;, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y otras cuya finalidad son simplificar los procedimientos y crear condiciones adecuadas para generar mayor inversión privada, es que resulta necesario adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos del SAIMT a la normatividad vigente;

Que, en ejercicio de las atribuciones que la ley confiere, de conformidad con el numeral 8) del artículo 9° y artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en sesión ordinaria de concejo del 07 de marzo del 2018, el concejo municipal con el voto mayoritario de sus miembros, aprobaron la siguiente:

Ordenanza municipal que aprueba el nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Derogar la Ordenanza Municipal N° 025-2007-MPT, de fecha 03 de octubre del 2007, que aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2007, del Servicio de Administración de Inmuebles Municipales de Trujillo - SAIMT.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza será publicada conforme a ley y entrará en vigencia desde el día siguiente de su publicación.

Artículo Cuarto.- Notifíquese la presente ordenanza a las instancias que correspondan para los fines de su estricto cumplimiento.

Por tanto:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en la ciudad de Trujillo, a los siete días del mes de marzo del dos mil dieciocho.

Elidio Espinoza Quispe

Alcalde

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de agosto del 2018.
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